
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante Daniela García Morales C.C 1.152.443.644 

Demandado Carlos Arturo Cartagena Evans C.C 98.488.584 

Asunto Decreta secuestro inmuebles 

Radicado  05001 31 03 015 2021 00077 00 

 
 
Registrado como se encuentra el embargo ordenado sobre los inmuebles identificados 
con M.I 001-511108, 001-511121 y 001-511122, procede esta judicatura a decretar el 
SECUESTRO de los mismos. 
 
En ese orden de ideas, se procede a comisionar a la entidad competente para la 
diligencia de secuestro sobre dicho inmueble. Para el efecto, se le faculta para 
subcomisionar, así como nombrar y reemplazar al secuestre y, de ser necesario, para 
allanar, y las demás que le faculten los artículos 40, 112, 113 y 601 del Código General 
del Proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
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